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»■ «ABACOSA

Kn la Administración del BonarÍN, alta 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miurl- 
<erdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en librauia del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

Bl pago de la suscripción adelantado.
Lx correspondencia se remitirá franqueada 

el Regente de dicha Imprenta.

ao müAS ALiio.-nmi/no 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, K céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN, OFICIAL
DB LA FROViKCÍA DH SARAWA

me PERIÓDICO 6E PUELICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y 

lerrltoríos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loí 
Veinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«osa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en olla, y 
áesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley do i de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este BowtN, dispondrán que se fije un o|exaplar en el sitio de cas. 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Ares. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l s t ín , colecelonades 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestro.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 Septiembre 1905.)

'”^Te c g io n  "c u a r t a
Tesorería do Hacienda do h provincia do Zaragoza.

EDICTO
D. Toribio de la Serna y Cid, Jefe de Negociado 

de segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia;
Hugo saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por falta de pago de la penalidad in
puesta en expedientes de contrabando por cultivo 
de plantas de tabaco, tiene á su favor la Hacienda, y 
contra sí D. Blas Bonilla y D. Julián Modrego, ve
cinos de Torrellas, importantes 17‘28 y 12‘88 pese
tas respectivament®, en 9 del actual he dictado la 
siguiente.

cPromdencia.—De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción de 
Recaudación, declaro incursos en el apremio de 
primer grado, con el cinco por ciento de recargo 
sobre el importe total de sus descubiertos, á los 
deudores á que se refieren las anteriores certifica
ciones.

Pub'íquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que dentro de tercero día, 

entendido en la forma que dicha Instrucción pre
ceptúa, puedan satisfacer sus débitos, pues de lo 
contrario se continuará el procedimiento regla
mentariamente».

Lo que en cumplimiento de lo acordado se hace 
saber mediante el presente edicto, que firmo en Za
ragoza, á once de Septiembre de mil novecientos 
cinco.—El Tesorero de Hacienda, Toribio de la 
Serna.

.SriiJOHJN QUINTA
CUERPO NACIONAL DEJGENIEROS DE MNTES

DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA

Pliego de condiciones gue ha de servir de base para 
la celebración de las subastas de los aprovecha
mientos de los árboles y leñas que se hallan con
signados en el Plan general aprobado por Real 
orden de 28 de Agosto último, según se de
talla en el estado que á continuación se inserta:
l? Las subastas para el aprovechamiento de 

los árboles y lefias que se han de extraer de los 
montes públicos de esta provincia se anunciarán 
con 30 días de anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
y por medio de edictos que fijarán los Alcaldes en 
los sitios públicos de costumbre,

2. a La subasta se verificará bajo la presidencia 
del Alcaide y con asistencia del empleado del ra
mo que se designe por el Jefe del Distrito, en el 
día y hora señalados en el adjunto estado.

3. a El acto tendrá lugar en el pueblo donde 
radique el monte, haciéndose las proposiciones por 
pujas á la llana durante la primera media hora,
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tran<oarrida la cual se h uá la adjudicación al 
postor cuya proposición sea mát favutabíe, no ad
mitiéndose ninguna que no cubra, por lo menos, 
el tipo de tasación.

4. * Terminada la subasta, cuya acta autoriza
rá el Secretario, asistido do dos hombros buenos ó 
testigos, se formará expediente con uu ejemplar 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que exista el pliego de 
condiciones y anuncio con la orden de celebración, 
edictos que h. yau estado al público y el acta de la 
referida subasta, la cual será elevado al Sr. Inge
niero Jefe, con oficio de remisión, para la debida 
aprobación, ó para lo que en ley ó justicia proceda, 
no teniendo valor ni efecto el remate ínterin no re
caiga dicha superior aprobación.

5. a Las reclamaciones que se presenten contra 
las subastas se consignarán en el acta que se levan
te de la misma, y serán resueltas por la Autoridad 
civil superior de la provincia con recurso á la vía 
oontencif so-administrativa; pero el remate, sin em
bargo, producirá sus efectos una vez aprobado, 
quedando atenido el rematante á los resultados 
del juicio que se entable.

6. a Aprobada la subasta, el rematante queda 
obligado á prestar fianza personal á satisfacción 
del Ayuntamiento para responder de los daños y 
perjuicios que se encontraren después de ejecuta
do el disfrute en el sitio de la corta y 200 metros 
alrededor, -

7. a Dentro de! plazo que se señale por el Ayun
tamiento correspondiente, y en la forma y modo 
que éste determina, el rematante verificará el pa
go del valor en que haya subastado los productos 
después de deducido el 10 por 100, que deberá in
gresar en ¡a Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para gastos de couBervímión y mejora del mon
te, según se halla prevenido. De no hacerse así, se 
entenderá que renuncia á los productos que rema
te, y quedará «ficto al castigo que se cita en el 
art. 25 de la reforma de las Ordenanzas.

8. a El rematante no podrá dar principio á la 
corta sin que preceda por escrito ¡a licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito.

Si lo hiciere de otro modo será castigado como 
delincuente por lo que hubiere cortado. El Inge
niero da’á esta licencia inmediatamente después 
que la reclame el remantanté, si presenta la carta 
de pago que acredite haber ingresado en la Teso
rería de Hacienda el importe del 10 por 100 de 
la cantidad en que se le haya adjudicado el re
maté.

9. a Expedida por el Ingeniero Jefe la licencia 
de corta y extracción, dentro do los diez primeros 
días, y antes de principiar la operación, el rema
tante reclamará de las oficinas del Distrito, si no 
existiese el número de árboles que subastó, ó si 
del radio de 200 metros alrededor de la corta hu
biere daños, que se le hug * la entrega de que trata 
el art, 85 de las Or denanzas del ramo. Si no hicie
re reclamación alguna, se entenderá que se da por 
entregado del monte, que e-¡tá conforme y que re
nuncia todo derecho de reclamación é idemniza- 
oióu posterior. La entrega, cuando se reclame, se 
hará por el empleado del ramo que designe el lu- 
geuiero J: fe fiel Distrito, con asistencia siempre 
del rematante ó por Delegado y una comisión del

Ayuntamiento correspondiente y Guarda local, le 
vnutaudo de la operación aota triplidnda, de la 
cual un ejemplar será remitido al Distrito, con
signándose cuantas novedades se hubieren obser
vado.

10. El rematante deberá efectuar Jas operacio
nes de corta dentro del plazo marcado en el si
guiente estado; y para la elaboración y saca de los 
productos te concede un mes más.

11. Cuando los árboles se destinen á ¡a labra, 
esta operación se verificará en el sitio donde hayan 
caído, sin separar unas de otras las piezas que re
sulten de los mismos, á fin de poder practicar la 
contada en blanco da las mismas piezas, sin cuya 
operación no se podrá trasladar la madera al sitio 
destinado para el apilamiento ó aserrado, en cuyos 
sitios podrá verificarse la comprobación ó recuento.

El establecimiento de sierras de mano ú otras 
no podrá hacerse en mayor número de sitios ni en 
otros que los que sean señalados por un empleado 
del ramo comisionado para diiho objeto, como 
tampoco podrá el rematante reducir á carbón los 
productos todos de la coita ó ios despojos de ¡a 
misma, si antes no reclama del Jefe del Distrito 
que se señalen los sitios en que hayan de estable
cerse las carboneras, cuyos sitios, como los de las 
sierra , habrá de dejar del mismo modo que ios 
recibió.

12. Para que los productos fraudulentos no se 
confundan con los de legítima procedencia, el re
matante adoptará la señal que estime más conve
niente, de la que remitirá uu ejemplar al Distrito 
antes de dar comienzo á la extracción. Las perso
nas que ejecuten la saca y explotación de los pro
ductos llevarán un ejemplar de la misma, que pre
sentarán'á los empleado^ dé! ramo y Guardia civil 
al serles reclamada pará justificar--la procedencia 
de los qué se conduzcan. Si no la presentaren, se
rán decomisados los productos cual si procedieran 
de fraude.

13, El rematante no podrá pedir resarcimiento 
de daños por casos fortuitos, ni reclamar la falta 
dé árboles después que se haya hecho la entrega 
del monte, y deberá dejar despojado el terreno de 
toda ciase de leñas menú las y despojos antes de 
dar por terminado el aprovechamiento, á no ser 
que queden para uso de los vecinos del pueblo 
dueño del monte, en cuyo caso deberá hacerse 
constar así en el acta remate, para que por el In
geniero Jefa se designo el plazo en que deben ser 
extraídos.

14. El rematante dará al Ingeniero Jefe parte 
por escrito del día en que hnyn, concluido el apro- 
v chamiento d-mtro del plazo concedido, á fin de 
qud dicho funcionario nombre el empleado que 
debe verificar lo antes posible el reconocimiento 
del monte.

15. El empleado nombrado por el Distrito, el 
rematante, una Comisión del Ayuntamiento y 
Guarda local firmarán el acta de reconocimiento 
del monte, que se remitirá a! Ingeniero, y en ellR 
se expresará si la curta se ha verificado arreglad0 
á las condiciones de esta pliego, mauif staudo cu 
otro ctiso los daños causados en el sitio da ¡acorta 
y 2ÜÜ metros alrededor.

16. La corta se verificará precisamente por en
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cima de la marca que tenga implantada cada árbol 
al pie del mi-mo, dejándola intacta. Todo tacón 
que no la tenga ó que se ¡a haya hecho desapare
cer sa considerará como cortado fraudulentamente 
el árbol á que correspondía.

17. No podrán cortarse más árboles que e{ 
número do los subastados, ni otros que los marca
dos, y en los árboles gemelos sólo se cortará el pie 
que esté señalado. .

18. La caída de los árboles deberá darse, si no 
la tiene natural y obligada, en la dirección que 
menos daño se cause. Por todo árbol que se derri
be ó tronche con la caída de los señalados, se abo
nará por el rematante su valor, si ajuicio del Dis
trito ha sido inevitable la caída dada por aquel 
lado, debiendo abonar además los daños y perjui
cios, pudiendo el rematante utilizar su madera y 
lefl as.

19. Eu las cortas á matarrasas las cortas se da 
rán á flor de tierra sin producir desgajes, quedando 
rigurosamente prohibido el arranque de raíces.

La superficie de corta deberá quedar limpia de 
despojos y de matorral raquítico, que también será 
cortado á flor de tiera. ,

20. La extracción de los productos se hará por 
los carriles y caminos ordinarios que existan en el 
monte, y hasta llegar á éstos, como igualmente >i 
no fueren suficientes, por los sitios que se señalen 
por un empleado del ramo, de modo que se causen 
al monte la menor cantidad de daños posibles.

21. Queda prohibido, tanto al rematante como 
á sus operarios, que ’ enciedan fm'go, á menos de 
hacerlo con leñas rodadas en hoyos de dos á tres 
pies de profundidad convenientemente situados 
para evitar incendios. .

22. El rematante es responsable desde la en
trega del monte ó desde que se dé por entregado 
hasta que quede libre, de todos los daños que so 
cometan en el radio de la corta y 200 metros al- 
fededor, si no los denuncian por escrito ai lugeme- 
*o J ufe dentro de los cuatro días siguientes alen 
que se hubiere cometido, y si a la par no existe 
motivo para mirar eu ellos complicidad del mismo 
ó d sus operarios,

23. Queda pnh bida toda concesión de prórro
ga al plazo señalado para dejar terminado el apro
vechamiento, cualesquiera que sean las razones 
que se aduzcan, salvo en ios casos siguiente , que 
ptdrá reclamaise que no tengan efecto las condi
ciones deferentes al tiempo en que ha de darse 
por terminado ei apn vethamieum y también la 
Escisión del contrato: 1.° Guando el aprovecha
miento se haya suspendido por actos de la Admi- 
Bistráción: 2.° Guando lo fuese en virtud de dispo
sición de los Tribunales, fundada en una demanda 
da propiedad: 3.° Si se diese la imposibilidad ab
soluta de entrar en el monte por causa de guerra, 
Bublevaiciones, avenidas ú otro accidente de fuerza 
mayor debidamente justificado. Eu el caso de so- 
iieitarse la rescisión del contrato, la petición se 
dirigirá al Sr. Ingeniero Jefe y si acordándose la 
rescisión se considerase oportuno celebrar nuevo 
Remate, el primitivo rematante recibirá del adjudi
catario la suma que le corresponda, y en otro caso 
de aquel á quien lo hubiere satisfecho. La resci
sión ó la modificación de la condición referente al 

tiempo, se acordará por al Sr. Inspector, oyendo 
á la Exorna. Comisión provincial, Ingeniero Jefe y 
Ayuntamiento del pueblo á que el monte corres
ponda.

24 El rematante que dejare transcurrir el pla
zo señalado sin haber terminado el aprovecha
miento, perderá los productos que aun no se hu
bieren extraído del monte y el importe de lo que 
hubiere entregado á cuenta del precio del remate, 
todo lo que cederá á favor del dueño del monte.

25 Si transcurriese el plazo señalado sin que 
el rematante haya hecho operación alguna en el 
monte ni entregado el precio de la subasta, pagará 
una multa igual al 10 por 100 del remate, además 
de indemnizar daños y perjuicios.

26. El justiprecio de los productos cortados no 
extraídos y de los daños causados en el monte, se 
verificará por el Ingeniero Jefe del Distrito, ó por 
un subalterno, en quien delegue, y por un perito 
nombrado por el rematante. Para el caso de discor
dia se nombrará por el Juzgado del partido un 
tercer perito que la dirima, y á cuyo fallo deberá 
estarse. La tasación de los productos se hará pre
cisamente con arreglo al valor dado á los mismos 
eu la subasta, sin tener en cuenta los gastos que 
ocasione la corta y demás operaciones, y que per
derá el rematante.

27. No servirá de descargo al rematante para 
el resarcimiento de daños y perjucios el importe 
de los árboles marcados que dejare de cortar.

28. El aprovechamiento se hará bajo la direc
ción é inspección de los capataces y guardas de la 
comarca, los que en unión de una Comisión del 
Ayuntamiento evitarán bajo su responsabilidad se 
cometan abusos, sin que la que éstos contraigan 
libre al rematante de ia que pueda afectarle por la 
falta de incumplimiento de estas condiciones.

29. El presente contrato se entenderá hecho 
á riesgo y ventura, fuera de loa casos previstos por 
la condición 22, y el rematante no podrá pedir in
demnización por razón de ios daños y perjuicios 
que le ocasione la alteración de las condiciones 
económicas o imatológioas del país ó cualesquiera 
otros acidantes imprevistos.

30. Toda contravención á las condiciones que 
quedan anotadas, ó á las que se consiguen eu la ¡íi- 
cenoia, así como también á lo que está pr< veuido 
en las Ordenanzas generales del ramo y disposicio
nes posteriores vigentes que no se hubieren expre
sado en este pliego, será castigada con arreglo á 
lo dispuesto eñ el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884.

31. El Ayuntamiento del pueblo á que perte
nezca el monte hará saber el presente pliego de 
condiciones al guarda ó guardas locales del monte, 
para cuyo fin les librará copia literal del mismo.

El Bo l e t ín  en que se halle inserto el presente 
pliego de condiciones se pondrá por los Secretarios 
de los Ayuntamientos interesados á disposición 
del público, para que puedan enterarse de él los 
que quieran; y se previene que se cumplan estric- 
t; mente cuantas observaciones se hacen en el 
mismo.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1905.—El Inge« 
ni ero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano,
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TRIBUNAL SUPREMO

de lo Contencioso-administrativo.—Sh c r b t a b ía * 
delación de los pleitos incoados ante esta Sala.

deHr°-S® ^ouo Y Fortaoín, contra Real orden 
19QS 1U^8^er^° d® Ia Gobernación de 5 de Mayo de 
Mér 8°kre y116 se le ^integre en sus funciones de 
don n9 ^*ialar de Aloolea de Cinca (Zaragoza) á 

Larlos Luna Nogueras.
gó .° 9Ue en crmplimiento del art. 36 de la ley or- 
par1Ca de esta jurisdicción se anuncia al público 
art? 6 ejer°ioio de los derechos que en el referido 

oulo se mencionan.
to de Septiembre de 1905.—El Seoreta- 

‘ ^oano, P. L, Julio del Villar.
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g. Primera enseñanza.
^^cn6! ° d® nrgeute necesidad la provisión de

9ue *a eu8e$anza no 86 halle des- 
güí ¡^a’ e8fce Rectorado acuerda nombrar las si- 

maestras interinas:
L a ¿POn°r Sebastián Calvo, para Bisimbre.

fel¡0^Q UOarnación Romero é Ibáüez, para Villa- 
iie^? ^ne se hace público á los efectos prevenidos 

art. 9i de |a vigOnte ley Electoral.
H de Septiembre de 1905.—El Reo- .¿5. Bipollé». ■

... SBíJOlÓNJáBXTA
liiale *la*)*eut*0 dado resultado los oonoierlos gre- 
tilos d01antftri09 Para oabrir el cupo de consu- 
^ient6 681,9 Puekl° Para el aúo 1906, el Ayunta- 
^rou Sres- Asociados, en Junta municipal,aoor-

1 P°r uuauimidad proceder al arriendo de 
teotr 68 especies sujetas al expresado impuesto y 
Bq  g®08’ bajo las condiciones del pliego que obra 

9cr6taría> teniendo lugar las subastas en los 
Unientes:

p . Para el arriendo á venta libre.
8nbasta, el día 19 de Septiembre, á las 

§ 06 8o mañana.
^emf ídem 29 de ídem, á las diez de

p
p ^ra el arriendo con venta á la exclusiva. 

^e¿1216ra subasta, el día 10 de Octubre, á las 
<¡6^’.^e8unda ídem, el 18, á la misma hora, y ter-

el 26 del mismo mes, y á igual hora, 
no se celebrará subasta sucesiva á 

£7 ^uga efecto.
86, publica para que llegue á oonooi- 
público y de los que quieran tomar 

t Vilieas subastas.
a 9 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 

^°18o o  Batrián.

dftdo resultado los conciertos vo- 
a^blo051 ^ara cubrir el cupo de Consumos de este 
ri R^° t^06, el Ayuntamiento y Junta

*8,8 la$08 aoordar°u proceder al arriendo de to- 
espeoies sujetas al impuesto, bajo las condi

ciones del pliego que obra en Secretaaía y cuyas 
subastas tendrán lugar:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el 22 del actual.
Segunda ídem, el 3 de Octubre.

Para el arriendo con venta d la exclusiva.
Primera subasta, el 13 de Octubre.
Segunda ídem, el 23 del mismo.
Tercera ídem, el l.° de Noviembre.
Lo que se, publica para que llegue á conoci

miento del público y de los que quieran tomar 
parte en la subasta del arriendo correspondiente.

Viver de la Sierra 11 de Septiembre de 1905.— 
El Alcalde, Ensebio Sancho.

La plaza de Ministrante de este pueblo se hallará 
vacante desde el día 29 del actual, por la cantidad 
de 18 cahíces de trigo, casa franca y libre de toda 
clase de pagos al Municipio.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 25 del actual.

Isuer- e 9 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
José Aguas,

En virtud del acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de mi presidencia el día l.° de Octubre 
próximo viniente, se celebrarán en esta Casa Consis
torial, de diez y media á doce de la mañana, las su
bastas de los pastos de las dehesas de este término 
Los Boalares, Coscojar de la Huerta, Paúl de Fa- 
oemón y Valdescopar, bajo los tipos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal y con sujeción á lo prevenido en el Regla
mento de 14 de Agosto de 1900.

Lo que se hace público para conocimiento de 
todos á quienes pueda interesar.

Egea de los Caballeros 6 de Septiembre de 1905, 
—El Alcalde,L. CoSouLuela.

Por finar el contrato y por acuerdo de la Junta 
de Médicos del partido, desde el día 29 del corriente 
mes se hallará vacante la plaza de Médico Ciruja
no de esta villa, con la dotación anual de 175 pe
setas por la titular y 2.325 á que ascienden Jas igua
las.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía, por plazo de un mes, á 
contar desde su población en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Erla 5 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
José Lasierra.

Intentados sin efecto los emcabezamientos gre
miales para cubrir á la Hacienda el cupo de consu
mos, sal y alcoholes del año 1906, este Ayunta
miento tiene acordado proceder al arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos, autorizados sobre 
las especies tarifarias, por cinco años, debiéndose 
celebrar la primera subasta el día 19 del corriente 
mes, y el 30 del mismo la segunda si aquélla no 
diese resultado.

Para el caso de que tampoco en ésta hubiera li- 
citadores, se arrendarán con la exclusiva, por un 
año solamente, los derechos y recargos correspon
dientes á los grupos de líquidos y carnes, debiendo 
tener lugar las tres subastas, en caso necesario, en 
los días 10, 20 y 30 de Octubre próximo, todo o o q  
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sujeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Aguilón 5 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Gregorio López.

El presupuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año 1906 estará expuesto al 
público, en la Secretaría de la Corporación, por 
quince días, á los oportunos efectos.

Aguilón 4 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Gregorio López.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en el pró
ximo año de 1906, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados tienen acordado proceder al arriendo á 
venta libre de todas las especies y derechos com
prendidos en la tarifa oficial vigente, por término 
de uno á cinco años, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 20 de) actual á las diez. Si no produ
jera efecto, se celebrará la segunda el día 30 del 
mismo mes, á la misma hora que la anterior, ad
mitiéndose posturas por las dos terceras partes.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, se procederá al arriendo con venta exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y carnes, 
celebrándose las subastas los días 5, 15 y 25 de 
Octubre, respectivamente; todas ellas con sujeción 
á los pliegos de condiciones que obran de manifies
to en la Secretaría municipal.

Aladrén 10 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Rafael Gimeno.

Desde el día 15 del aotaal hasta el 29, se halla
rán expuestos al público en laSecretaríadel Ayun
tamiento, los documentos siguintes:

Liquidaciones y cuentas municipales del año 1904 
y presupuesto ordinario para el año 1906.

Pomer 11 de Septiembre de 1905.—-El Alcalde, 
Camilo Pérez.

Se hallan vacantes las titulares de Medicina, 
Farmacia, Practicante en Cirugía menor y la Ins
pección de carnes de esta villa; dotadas con 500 pe
setas las dos primeras, 190 la tercera y 180 la úl 
tima; pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal y las igualas con los vecinos pu
dientes, cuyos sueldos anuales se satisfacen por la 
asistencia á cien familias pobres.

Tiempo para solicitarlas treinta días, contados 
desde la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Quinto 10 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Vicente Pérez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos señalado á 
este pueblo, el día 25 del corriente, á las diez de 
su mañana, se celebrará subasta pública en estas 
Casas Consistoriales para el arriendo á venta libre 
de t,odas las especies, teniendo lugar la segunda el 
día 5 de Octubre á la misma hora, ct s ) de quedar 
desierta la primera por falta de iiciuidor. Si tam
poco en ésta hubiera postor, se proeed rá al arrien
do con venta á la exclusiva de los grupos de líqui
do» y carnes, mediante la oportuna subasta, que 

tendrá lugar los días 15 y 25 del mes de Octubre y 
4 de Noviembre venidero, caso preciso.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifieS* 
to en la Secretaría de este Ayuntamiento,

San Martín de Moncayo 11 de Septiembre d 
1905.—El Alcalde, Martín García.

D. Ramón Fenero Samitier, Secretario de 1 Ayun* 
tamiento constitucional de Malpica.
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muñí' 

cipal, en sesión de l.° del actual, y con el fin de en 
jugar el déficit de su presupuesto formado para 
año próximo de 1906, acordaron solicitar del Go 
bierno de S. M. autorización para imponer ar i 
trios extraordinarios sobre especies no tarifad 
por el Estado, aprobando la siguiente tarifa:

To t a l  .

Artículos.

Precio 
medio del 
kilogramo.

petetoa.

Consumo 
calculado 

al auo.

Kilogramo*.

VALOR 
anual

Pesetas

Paja........... ... 0*01 50.000 »

Leña................. 0‘02 16.028 »

500 

320‘56 

820^

Gravam»"; 
del 10P°r 

100.

peseta^.

en 19Loque en cumplimiento á lo dispuesto 6 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, se hace 
al público, para que en término de diez días, p
dan reclamar contra el mismo. , ¡6

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia, expido la presente visada por el Sr 
calde, á diez de Septiembie de mil novecie11^! 
cinco.—Ramón Fenero Secretario—V.° B. 
Alcalde, Domingo Campos.

La feria que de inmemorial y en virtud de 
concesión viene celebrándose anualmente en 
ciudad, tendrá lugar los días 21, 22 y 23 de 
rriente més, á cuyo efecto se han dictado la* .jj, 
pósioiohes necesarias para el bnen orden y 19 o 
dad en las transaciones, tanto de mercancías0 
de toda clase de ganados.

Borja 12 de Septiembre de 1905.—El A e^( 
Feliciano Rivas.—P. S. M., Cayetano M»1" 
Secretario.

irloEl día 2Q del corriente mes y con ftrreg,ft 
pliego de condiciones qúe obra en la Secreta^ 
este Ayuntamiento, se celebrará en la Casa 
torial subasta pública pftra el arriendo a 
libre, pbr espacio de uno á tres años, de »1 
chos que devenguen todas las especies silJ® r ¿ 
impuesto de consumos, cuyo acto tendrá eleb¿ 
las diez, y caso de no dar resultado, se c ^d' 
la segunda el 30 del actual, á la misma tai' 
mitiéndose posturas por el importe de (1 
ceras párteS. , aul^0’

Si las anunciadas subastas no diesen re 
so procederá al arriendo con venta á la e ^50 
de ias carnes y líquidos dórrespohdienteb- , d® 
1906, cuya primera subasta tendrá lugar cg' 
Octubre próximo; si no diese resultado es 
labrará otra segunda el 20, y la tercera y
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11 su oaso, el 30 del repetido mes y todas en las 
'^‘as de diez á doce y en el mitmo local de la 
nsa Consistorial,
Atiza 10 de Septiembre de 1905.— El Alcalde, 
^ouio Arguedas.
El día l.° de Octubre próximo y hora de las doce, 

j®u^rá lugar en la Secretaría del Ayuntamiento, 
j ^basta de la «Dehesa del Plano», por el tipo 
£6 450 pesetas, bajo el pliego de condiciones que 

0°utinuación se expresa:
^^690 de condiciones económicas para la subasta 

pastos de la <Dehesa del Plano.»
g0^* Para tomar parte en la licitación será preci- 

Oonsignar en la mesa de la presidencia previa- 
45Oüte Ia subasta el 10 por 100 de la cantidad de 
bir 9a6 sirve de tipo para el remate y exhi- 

cédula personal.
el j tanto en alza en el acto del remate será 1 d8,20 pesetas,
en • Será de cuenta del rematante el satisfacer 
Oa aPelegación de Hacienda el 10 por 100 de la 
Pert ad eu cp® queden rematados los pastos, como 
rá neuec^6,Jttis al Tesoro, cuya carta de pago debe- 
coPe86^tar en e8ta Alcaldía y le será admitida 

4 £ primera partida de data.
rern" t rematante satisfará el importe total del 
de 6U Ia Depositaría municipal, á los tres días 
oien^^da la subasta por el Sr. Delegado de Ha- 

5 de la provincia. .
8q^. El rematante presentará en el acto fianza 

g» nbe á satisfaoooión del Ayuntamiento.
El rematante, una vez adjudicada la subas- 

eH ^vor»ingrosRr^ 6n la Delegación de Hacien- 
ádjna- Por ^6 la cantidad en que se le haya 
poij(|1Oad0 remate, y con la carta de pago corres-
5.» pasará el mismo día á las oficinas de la 
^ero f ^n’ e8bablecida8 en la calle del Coso, nú- 
oeil . segundo detecha, donde recibirá la li-

P&la poder comenzar el aprovechamiento, 
7 aVe$ hecha la entrega del monte; y

HboL . rematante, terminado el.acto de subasta, 
y te.: ra r- pesetas cincuenta céntimos por gastos 

egro del expediente,
61 ^r'J0 ei!ita8 condiciones y las establecidas por 
^ás l ^geniero, serán adjudicados los pastos al

Postor’
n d® Valdejasa 7 de Septiembre de 1905.

Alcalde, Lucas Murilio. *

re8ultad0 infructuosos los conciertos 
^ipal d8 Vo*Uü^ar*08 intentados por la Junta mu- 
t,4l de d6 eHt,e término para cubrir el cupo gene- 

®OUsumos con sus recargos afectos en el año 
ob•IUlHína Corporación ha acordado, que á 

^toae proceda á celebrar la conveniente 
a •a iPUk*iOth anunciándola para el próximo día 

. k v',,r* de Ia8 d*eZ 7 eu lft Casa Consistorial. 
bí^Rui 5 Previendo que esta subasta ni las 
s ^0 <lue tstabieue el Rrglumentu del ra- 
6^í»r dn8au e^oto, asimismo se hulla resuello 

í?1*611 hi(' autemano las fechas en que deberán 
| , r’ S06 8erau 108 días 3, 11, 19 y 27 de 
Si “•mediato veuideru, á las piopius huras y 
tr68®Ut<? a Pr“nerae -Precisa hacer constar en el

Adicto que no se celebrará subasta de las 

anunoiadas después de la en que haya remate, y 
que los respectivos pliegos de oondioioues, base de 
cada una de ellas, obra de manifiesto al público en 
estaS oretaría del Ayuntamiento y en el expedien
te de su razón.

Atea 12 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Nicolás Galindo.—El Secretario, Luis Fuertes.

Confeccionadas las cuentas municipales de este 
pueblo correspondientes á los años 1900 al 1904, in
clusives, se hallarán de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante los cuales podrán ser examinados 
libremente por los vecinos y formular por escrito 
las observaciones que estimen pertinentes sobre las 
mismas.

Mezalocha 12 de Septiembre de 1905.—El Al
calde, Florencio Soler.

Por término de quince días estará expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario formado para el próximo año 
de 1906.

Luceni 13 de Septiembre de 1905.— El Alcalde, 
Ensebio Iborte.

El presupuesto municipal ordinario para 1906, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, desde el día 10 al 24 del actual ambos 
inclusive y horas de 7 á 12.

Val de San Martín 8 de Septiembre de 1905.— 
El Alcalde, Constancio Peiro.

D. Anselmo Ibáñez Cortés, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Aguilón;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario, formado por dicho Ayuntamiento para el 
año de 1906, resulta un défioil de 2.218*07 pesetas, 
y para cubrirlo acordóse la imposición de un im
puesto sobre las especies no tarifedas de paja y 
lefia, con arreglo á la tarifa siguiente:

Artículos.
Unida

des.

KHog*.

Precio 
medio.

Pte. Ote.

Arbitrio

Pte. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogramoe

PRODUCTO 

anual

Pte. CU.

Paja............... 100 2 0‘10 11.090*40 1.109*04

Leña............. 100 2 0‘10 11.090*30 1.109*03

To t a l ....... 2.218*07

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expidf la presente con el visto del 
señor Alcalde en Aguilón á diez de Septiembre de 
mil novecientos cinco.--Anselmo Ibáñez.—V.° B.°— 
El Alcalde, Gregorio López.

Por no haber dado resultado los encabezamientos 
giemiaies, el Aj untamiento y asociados han acor
dado proceder al arriendo de todas las especies de 
consumo para el año 1906, en los días que se expre
san a continuación.

, A venta Ubre, de uno á cinco añxs. 
La puniera subasta el día 20 ael actul y la se

gunda el 30 del mismo mes.
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A la excluewa.
La primera el día 9 de Octubre próximo, la se

gundo el 19 y la tercera el 29 del mismo.
Los pliego de condiciones que han de servir de 

base en los arriendos referidos, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, sien
do la hora «efUlada para todas ellas las diez, y en el 
looal délaC^sa Consistorial.

Moratá de Jalón 11 de Septiembre 1905.-EI 
Alcalde, Martín Domínguez.

A los efectos legales se hallará expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el presupuesto ordinario 
para el año 1906.

Paniza 12 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Mariano Higueras.

Por término de quince días se hallará expuesto 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento^ el 
presupuesto municipal ordinario para el año próxi
mo de 1906.

Oastejón de Valdejasa II de Septiembre de 1905.
—El Alcalde, Lucas Murillo.

Por término de quince días estará expuesto al 
público, en la Secretaria de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario formado para el 
próximo año de 1906.

Asín 12 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

SEQOION SEVTiMA _
JUZGADOS D® PRIMERA INKTANOíA

Zaragoza. —San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Jaez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta ciudad;
Por la presente requisitoria cito,, llamo y em

plazo á Alejandro Menéudez González, oonooido 
también por el nombre de Félix, hijo de Andrés y 
de Carmen, soltero, camarero, de veinticuatro anos, 
de estatara regular, cara redonda, pelo negro, bi
gote naciente, y viste pantalón, chaleco y america
na de lana, botas y boina; que es natural de Ovie
do donde residió anteriormente y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del termino 
de nueve días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid,, comparezca en 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, numero 
sesenta y dos, ó en las cárceles de esta capital á 
cumplir la pena de dos años de presidio correccio
nal que le ha sido impuesta en causa por hurto; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le pa
rará el peí juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y judiciales, procedan a la 
busca y captura de dicho penado, remitiéndolo en 
su caso, con las debidas seguridades á las cárceles 
de esta ciudad, dándome conocimiento. ,

Dado en Zaragoza á nueve de Septiembre de 
mil novecientos cinco.—Gervasio Cruces.—Por 
mandato de S. S., Justo Emperador.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Jues de Instrucción de es 6

partido; , . g je
Por la presente requisitoria hago saber a 

igual clase y municipales, Alcaldes y 
Guardia civil y demás Agentes de policía J d6 
de la Nación, que en este Juzgado y aofcaaO*. pOf 
D. Antonio Pérez Centol, se instruye suman 
delitos de hurto, estafa y otros hechos oonti a. 
Alcober Mustióles y otro, en el que se ha acó 
expedir la presente, por la que en nombre ! 
el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expr 
autoridades y Agentes procedan a la busca j ei) 
tura del sujeto que luego se expresa ponte 0, 
su caso, con las seguridades convenientes, a 
sición de este Juzgado, en las cárceles del p d6

Y para que se persone en la sala Audie 
este Tribunal á responder de los cargos qu • e| 
el mismo resultan en dicha causa, se le con > de 
término de diez días contados desde la inset r0¡. 
esta requisitoria en los periódicos oficíale^ H (de 
bido que de no verificarlo, será declarado 
y le parará el perjuicio que hubiere luga 
recho. . v caP^

Se interesa en esta requisitoria la busca ) 
ra de José Alcober Mustióles, conocido por .ot. 
loto, natural y vecino de esta ciudad, so 
nalero, viste pantalón azul, de tela cata fl ’ rfl»' 
de igual tela y color bastante rota, Gamisa p0fsü' 
da, alpargatas á lo miñón, siendo sus señ P 
nales, de diecisiete años, ojos pardos, pe 
color moreno y algo pintado el rostro, de _ 0jJ]í 
baja y padece una gran erupción herpes 
cabeza, y cuyo actual paradero se ignora, ^o'l

Dada en Caspe á once de Septiembre de 
vecientos cinco.—Luis Blas Ribera. lor 
dado, Antonio Pérez.

Daroca.
Cédula de emplazamiento. ,

Por resolución del Sr. Juez de primo1 a 
de este partido, dictada con esta fecha en p6* 
dente de pobreza instado ante este 
D. Mariano Mañano Luesma, vecino de 
para litigar en juicio voluntario de üjo 
con D. Valentín Idiago, cuyo actual dom

1 ignora, se ha acordado por dicho Sr. Juez ^pei1* 
¡Gaspar y Montaniuo sea emplazado ei pL 

D. Valentín Idiago Mañano por medio o— - - — ---------- jg U‘•
sente, para que dentro del termino de 
contar desde el siguiente al en que la pr^( o Víj»^ 
rezca inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia d*1 
comparezca ante este Juzgado á con « .
demanda, personándose en forma. .0 pH r

Y para que el emplazamiento acoia 16 p 
llegar á conocimiento del interesado y < 
vención de que de no comparecer en rebe^ ,|i 
señalado se seguirá el incidente en s j
le parará el perjuicio á que haya luga• ¿onf
expido la presente, que firmo en 
Septiembre de mil novecientos cinco.-^ 
rio, Santiago Calvo.


